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Audiencias de este Juzgado, por los tipos
de 20.250.000 de pesetas para cada una de las fincas
que luego se describirán.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 7 de octubre de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 4 de noviem-
bre de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en las fincas hipotecadas de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bienes objeto de subasta

Dos fincas en Madrid:

1.a Recinto destinado a subcentral térmica
número 23, enclavado en el Parque de las Avenidas,
de Madrid, en el edificio de la avenida Brasilia,
número 15. El acceso se efectúa por un foso prac-
ticado en la planta baja de la subcentral, coincidente
con el zaguán de entrada al garaje D-45, mediante
escalera de ladrillo con barandilla de protección.
Se hace constar que existe una servidumbre de paso
a través de la denominada planta baja de la sub-
central. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 22 de Madrid, al libro 2.488, folio 130,
finca número 2.561.

2.a Edificio destinado a subcentral térmica
número 24 en el Parque de las Avenidas, en Madrid,

en la avenida Brasilia, número 25. El acceso se
efectúa por un foso practicado en la planta baja
de la subcentral, coincidente con el zaguán de entra-
da al garaje D-67, mediante una escalera de ladrillo
con barandilla de protección. Se hace constar que
existe una servidumbre de paso a través de la deno-
minada planta baja de la subcentral. Inscrito en
el Registro de la Propiedad número 22 de Madrid,
al libro 1.107, folio 237, finca número 36.267.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 29 de abril
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—25.226.$

MADRID

Edicto

Don José Luis Núñez Corral, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 428/1993, se siguen autos de declarativo menor
cuantía, a instancia de comunidad de propietarios
de Cava de San Miguel, 6, de Madrid, representada
por el Procurador don José Pedro Vila Rodríguez,
contra «Folsan, Sociedad Limitada», en los que, por
resolución de este día, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta en primera, segunda y ter-
cera, si fuese necesario, y por el término de veinte
días hábiles, y precio en que ha sido tasado peri-
cialmente para la primera, con la rebaja del 25 por
100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para
la tercera, la finca embargada que al final se des-
cribirá, para cuyo acto se han señalado los siguiente
días:

Primera subasta: El día 15 de septiembre de 1999,
a las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Segunda subasta: El día 13 de octubre de 1999,
a las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Tercera subasta: El día 17 de noviembre de 1999,
a las nueve treinta horas.

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta será
de 27.000.000 de pesetas para la segunda el tipo
de la primera, con la rebaja del 25 por 100; y para
la tercera sin sujeción a tipo. No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, previamente, el
50 por 100 del tipo de la subasta, reservándose
en depósito las consignaciones de los postores que
la admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que, si el rematante no cumple su obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Únicamente la parte actora podrá hacer
el remate en calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—La consignación del precio y, en su caso,
la cesión del remate se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Estarán de manifiesto en Secretaría los
títulos de propiedad del bien o la certificación del
Registro que los supla, previniéndose, además, a
los licitadores que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Quedarán subsistentes y sin cancelar las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Local número 4, de la casa señalada con el núme-
ro 6, de la, Cava de San Miguel, de Madrid. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid,
al tomo 1.123, folios 241 y 242, finca registral núme-
ro 25.459.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1999.—El Secre-
tario, José Luis Núñez Corral.—24.981.$

MADRID

Edicto

Por resolución de esta fecha, dictada en el juicio
de quiebra de «Ranz, Sociedad Anónima», seguido
en este Juzgado de Primera Instancia número 54,
al número 34/1999, se ha acordado publicar el nom-
bramiento y aceptación de los síndicos don Enrique
Martínez del Palacio, don Pedro González Ortega
y doña Marcelina Muruzábal Pérez, producida en
la Junta de nombramiento de síndicos, celebrada
el día 24 de mayo de 1999, y requerir a los acree-
dores a fin de que en el plazo de treinta días pre-
senten los títulos originales de crédito a los sídicos.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1999.—El
Secretario.—25.157.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en el expediente número
331/1999, promovido por la mercantil «Joven
Visión, Sociedad Anónima», se ha tenido por soli-
citada suspensión de pagos de la meritada sociedad,
lo que se ha acordado por providencia de fecha
24 de mayo de 1999, siendo el domicilio de la
sociedad, calle Campotejar, número 27, de Madrid,
y dedicada a la fabricación y venta de toda clase
de confecciones de caballero, señora y niño, además
de la importación y exportación de toda clase de
mercancías, y habiéndose designado para el cargo
de Interventores judiciales a don Antonio Moreno
Rodríguez, a doña Dolores González Naranjo y la
acreedora «Cahanfor, Sociedad Limitada», con un
activo de 59.097.016 pesetas y un pasivo de
54.242.745 pesetas.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe-
cialmente en su artículo 9, libro el presente en
Madrid a 26 de mayo de 1999.—El Secreta-
rio.—24.869.$

MADRID

Edicto

En el expediente de quiebra necesaria de «Anisa
Gestión, Sociedad Anónima», seguido en el Juzgado
de Primera Instancia número 57 de Madrid, al
número 742/1992, por providencia de esta fecha
se ha acordado hacer público que en Junta general
de acreedores, celebrada el día 12 de abril de 1999,
fueron designados: Síndido primero, don Ricardo
Campos Hernández; Síndico segundo, don Enrique
Martínez del Palacio, y Síndico tercero, don Adolfo
Gutiérrez Arquet, los cuales han tomado posesión
de su cargo. Se previene a todos los que afecte
que hagan entrega a dichos Síndicos de cuanto
corresponda a la quebrada.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1999.—La
Secretaria.—25.238.



BOE núm. 143 Miércoles 16 junio 1999 8523

MADRID

Edicto

Don Pedro de San Pastor Ortiz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de
Madrid,

Hago saber: Que en la Junta general de acreedores,
celebrada el día 26 de mayo de 1999, en el expe-
diente de referencia, he declarado legalmente con-
cluido dicho expediente, por no haberse reunido
el quórum suficiente de créditos para la celebración
de la misma.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Pedro de San Pastor Ortiz.—La
Secretaria.—25.160.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento seguido en
este Juzgado bajo el número 335/1995, a instancias
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
Ibáñez de la Cadiniere, que tiene por objeto amor-
tización de letras de cambio, ha recaído resolución
que acuerda la publicación del presente, haciendo
constar lo siguiente:

Que la letra de cambio cuya amortización por
extravío se interesa, señalada en el apartado 1-a)
del edicto publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día 11 de junio, es de un importe de 558.590
pesetas, y no el que en dicho edicto se indicaba.

Y para que sirva de conocimiento al tenedor o
tenedores del título reseñado anteriormente, si los
hubiere, al objeto de que en el plazo de un mes
contado desde la publicación de este edicto pueda
comparecer ante la Secretaría de este Juzgado y
formular oposición, si le conviniere, todo ello a los
efectos prevenidos en los artículos 84 y siguientes
de la Ley Cambiaria y del Cheque.

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1999.—El
Secretario.—24.891.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de los de Madrid,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 6 de los de esta capital,
en proveído de esta fecha, en los autos núme-
ro 161/97, de ejecutivo-otros títulos, a instancia del
Procurador don Joaquín Fanjul de Antonio (Co-
legiado número 1.071), en representación de «Banco
Popular Español, Sociedad Anónima», contra don
Pedro García Bernal, doña Olivia Domínguez Gon-
zález, don Alberto García Losada y «Aligut Refor-
mas, Sociedad Limitada», sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública subasta, y
por primera vez, los bienes que al final se indican,
para cuyo remate, que se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capitán
Haya, 66, primera planta, de Madrid, se ha señalado
el día 19 de octubre, a las doce horas, haciéndose
constar que salen a subasta por el precio de
16.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras partes del tipo;
que para tomar parte en la subasta deberá con-
signarse, previamente, por los licitadores, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero
sólo por la parte ejecutante; que podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa
del Juzgado, depositando el 50 por 100 antes citado

o resguardo de haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, agencia
4070, cuenta corriente 2434-0161/97.

En prevención de que no hubiere postor en dicha
primera subasta, se señala el día 19 de noviembre,
a las doce horas, en el mismo lugar, para la cele-
bración de la segunda subasta, por el tipo del 75
por 100 del que sirvió de base a la primera, y con
iguales requisitos y términos expresados.

Asimismo, para el caso de no existir postor en
la segunda subasta, se señala el día 13 de diciembre,
a las doce horas, en el mismo lugar, para la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, debiéndose consignar
para tomar parte en la misma, el 50 por 100 del
tipo que sirvió de base a la segunda subasta, y con
los demás requisitos expresados; que los autos y
la certificación del Registro, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría; que se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sirva el presente de notificación en legal forma
a los deudores, en caso de no ser hallados en el
domicilio que consta en autos.

Se tienen señaladas subastas y en caso de fuerza
mayor y no se pudieran celebrar el día y hora seña-
lados, se entenderá prorrogado al día siguiente hábil.

Finca objeto de subasta

Urbana: Número 30 de la calle Esteban Mora,
situada en la planta séptima del edificio, letra E.
Finca número 7.701, tomo 1.520, libro 119, folio
168, Registro de la Propiedad número 36 de Madrid.

Dado en Madrid a 2 de junio de 1999.—El Secre-
tario.—25.162.$

MÁLAGA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 848/1991, se siguen autos de eje-
cutivo, letras de cambio, a instancias de la Pro-
curadora doña Margarita Zafra Solís, en represen-
tación de «Malaka de Hormigones, Sociedad Anó-
nima», contra «Estuvel, Sociedad Anónima» y
«Obregón Abascal, Sociedad Anónima», represen-
tadas por la Procuradora doña María Ruz Cánovas
Monfort, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar-
gadas a los demandados:

Vivienda tipo G, en planta cuarta del bloque
número 2 del conjunto situado en la carretera de
Málaga a Almería, en la sección conocida como
avenida del Pintor Sorolla, en los números 6 y 8,
de Málaga. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Málaga, al tomo 1.198, folio 98, libro
525, finca número 33.092. Valorada en 24.366.400
pesetas.

Vivienda o chalé A-dos, de la edificación sita sobre
la parcela de terreno procedente de la señalada con
la letra U-dos, de la segunda fase del parcelario
procedente de la hacienda de campo llamado
«Cerrado de Calderón». Inscrita al tomo 1.167, folio
73, finca número 32.400, inscripción sexta, inscrita
a nombre de «Obregón Abascal, Sociedad Anóni-
ma». Valorada en 31.871.100 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme-
ro 26, tercera, el día 3 de septiembre de 1999,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será el que figura
en el edicto, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultase desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 4 de octubre de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 4 de noviembre de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Málaga a 31 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—24.872.$

MARBELLA

Edicto

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Marbella,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 13/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Telefónica de España,
Sociedad Anónima», contra otros y el Ayuntamiento
de Marbella, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 16 de julio de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3011-0000-15-0013-93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-


